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Sra.

Directora General de Asuntos Jurídicos
Ministerio de Educación

Dra. Zarina E. ROSS
Su Despacho.

-----------------------------------------------



Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de elevar la presente a fin dar respuesta a Nota de Referencia y a lo solicitado en Resolución Legislativa Nº 216 de fecha 16 de Agosto de 2012. Al respecto se informan cada uno de los ítem solicitados en la mencionada resolución, en el siguiente detalle, en relación al Fondo Nacional Incentivo Docente (FoNID) :

a) Se adjuntan fotocopias de facsímil de notas del Consejo Federal de Educación informando transferencia de fondos del FoNID con su correspondiente fotocopia de boleta de depósito transfiriendo los fondos desde el Banco Nación Argentina al Banco Provincia Tierra del Fuego, ambos entidades de Sucursal Ushuaia, según el siguiente detalle : 

	Nota Nº
	Fecha
	Periodo Transferido
	Monto 

	509/09
	24/08/09
	4º Cuota 2º Semestre 2008
	$ 1,207,944.21

	609/09
	22/09/09
	5º Cuota 2º Semestre 2008
	$ 1,207,944.21

	665/09
	26/10/09
	6º Cuota 2º Semestre 2008 y 1º Cuota 1º Semestre 2009
	$ 1,207,944.21

	701/09
	30/11/09
	2º Cuota 1º Semestre 2009
	$ 1,208,073.37

	701/09
	28/12/09
	3º Cuota 1º Semestre 2009
	$ 1,208,073.37

	104/10
	03/02/10
	4º Cuota 1º Semestre 2009
	$ 1,208,073.37

	200/10
	23/02/10
	Saldo Final 1º Semestre 2009 y 1º Cuota 2º Semestre 2009
	$ 1,236,513.17

	296/10
	31/03/10
	2º Cuota 2º Semestre 2009
	$ 1,208,454.36

	367/10
	26/04/10
	Cuota Abril 2º Semestre 2009
	$ 1,208,454.36

	460/10
	26/05/10
	Cuota Mayo 2º Semestre 2009
	$ 1,208,454.36

	535/10
	25/06/10
	Cuota Final 2º Semestre 2009 y 1º Primer Trimestre 2010
	$ 1,180,618.40

	592/10
	27/07/10
	Cuota Julio 1º Trimestre 2010
	$ 1,143,041.13

	656/10
	24/08/10
	Cuota Agosto 1º Trimestre 2010
	$ 1,143,041.13

	756/10
	29/09/10
	Cuota Septiembre 1º y 2º trimestre 2010
	$ 1,268,381.91

	840/10
	29/10/10
	Cuota Octubre 2º Trimestre 2010
	$ 1,276,560.69

	918/10
	25/11/10
	Cuota Noviembre 2º Trimestre 2010
	$ 1,276,560.69

	1042/10
	28/12/10
	Cta Diciembre Cta Final 2º Trim. 2010 y 1º Cta 3º Trim.2010
	$ 1,328,070.13

	52/11
	25/01/11
	Cuota Enero 2011 2º Cuota 3º Trimestre 2010
	$ 1,346,405.50

	70/11
	23/02/11
	Cuota Fonid 2011 3º Cuota 3º Trimestre 2010
	$ 1,346,405.50

	193/11
	30/03/11
	Fonid Cuota Marzo 2011
	$ 1,787,809.86

	215/11
	26/04/11
	Cuota Abril 2011
	$ 1,796,646.65

	290/11
	30/05/11
	Cuota Mayo 2011
	$ 1,778,421.87

	374/11
	30/06/11
	Cuota Junio 2011
	$ 1,676,490.00

	432/11
	27/07/11
	Cuota Julio 2011
	$ 1,988,395.12

	507/11
	26/08/11
	Cuota Agosto 2011
	$ 2,117,249.69

	609/11
	29/09/11
	Cuota Septiembre 2011
	$ 2,149,303.60

	697/11
	28/10/11
	Cuota Octubre 2011
	$ 2,149,303.60

	768/11
	01/11/11
	Cuota Noviembre 2011
	$ 2,196,362.15

	1022/11
	29/12/11
	Cuota Diciembre 2011
	$ 2,245,648.11

	S/N
	30/01/12
	Cuota Enero 2012
	$ 1,893,389.58

	85/12
	01/03/12
	Cuota Complementaria Enero 2012 ($ 40,-)
	$ 352,258.53

	
	
	Fonid Cuota Feberero 2012 (Incluye $ 40,-)
	$ 2,245,648.11

	225/12
	03/04/12
	Cuota Marzo 2012 - $ 255,-
	$ 2,241,380.20

	318/12
	27/04/12
	Cuota Abril 2012 - $ 255,-
	$ 2,241,380.20

	381/12
	30/05/12
	Cta Mayo´12 - $255,- (Ultima cta 4º Trim.2011 y 1º Cta 1º Trim.2012)
	$ 2,236,804.35

	463/12
	28/06/12
	Cuota Junio 2012 - $ 255,- - (2º Cuota 1º Trimestre 2012)
	$ 2,231,996.88


b) Se informa a Ud., que en el marco de la Ley 25.0553 y según datos que esta área de FoNID tiene conocimiento, las Cuentas Corrientes en las cuales se depositan dichos fondos son:

· Cuenta Corriente Nº 53.500.022./95 del Banco de la Nación Argentina Sucursal Ushuaia, denominada “Incentivo Docente”

· Cuenta Corriente Nº 1710435/7 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, Sucursal Ushuaia, denominada “Cuenta Única del Tesoro”.
Asimismo se informa a Ud. que el Ministerio de Educación Provincial no administra dichas cuentas donde se depositan los fondos transferidos por Nación para el FoNID  y por tal motivo no cuenta con documentación que se pueda fotocopiar para acompañar a la presente.

c) Se adjunta listado y soporte magnético (archivo TDF 1-2012.XLS) de docentes que son beneficiarios del FoNID y que corresponde al periodo Primer Trimestre 2012, aclarando que la nómina de beneficiarios se actualiza con cada periodo. 

En este punto se aclara que en el la columna y campo “DEPENDENCIA” a los docentes que trabajan en establecimientos públicos del estado provincial se los identifica con el código “1” y a  los docentes que se desempeñan en instituciones de educación pública de gestión privada se los identifica con el código “2”.
d) La última cuota liquidada, desde esta área de FoNID a los docentes que trabajan en Establecimientos Educativos dependientes del Estado Provincial, fue la Cuarta Cuota del Primer Trimestre 2012 y la Primera Cuota del Segundo Trimestre 2012 y la última cuota pagada fue la Tercera Cuota del Primer Trimestre 2012 con los haberes del mes de Julio 2012. 
A los docente que trabajan en Establecimientos Educativos de Educación Pública de Gestión Privada la última cuota liquidada fue la Cuarta Cuota del Primer Trimestre 2012 y la Primera Cuota del Segundo Trimestre 2012 y la última cuota pagada es la es la Segunda Cuota del Cuarto Trimestre 2010 en el mes de Agosto de 2012.
e) Ver ítem c) de la presente. 

Asimismo se aclara que la nomina de docentes que figuran en el listado y soporte magnético del ítem c) es la remitida, a solicitud de está área de FoNID, por cada Institución de Educación Pública de Gestión Privada y se desconoce si dicha nómina enviada es la totalidad de los docentes que se desempeña laboralmente en cada Institución, en virtud que la información requerida, para el pago del FoNID por parte del estado nacional según normativa vigente, corresponde solamente a los docentes que se desempeñan en cargos subvencionados por el estado provincial. Dicha información es enviada, por cada Institución, en carácter de Declaración Jurada, según lo requerido por normativa actual.
f) xxxxxxxxx
g) El circuito de los procedimientos administrativos que se llevan a cabo para la liquidación del FONID comienzan días antes que se reciban los fondos transferidos por la Nación. Desde esta área se comienza el circuito administrativo iniciando, creando y dejando en cero los distintos campos de las tablas de la base de datos de liquidación, correspondientes a la nueva cuota que se está por liquidar. Una vez que se terminó con dicho proceso, se procede a cambiar los parámetros y los títulos de los listados para la nueva cuota, de las distintas consultas y de los distintos procesos de cálculo, haciendo referencia a los campos de la nueva cuota. Una vez completado dichas tareas se espera hasta que la Dirección General de Haberes remita por correo electrónico un archivo con formato excel conteniendo la lista de los docentes que en ese mes liquidaran con recibo de sueldo del estado provincial (se los conoce como ESTADOS 1 “liquida mes”). A partir de la recepción del mencionado archivo la liquidación del FONID se divide en dos partes.

· La primera parte corresponde a los docentes que se liquidaran por Recibo de Haberes del Estado Provincial y a los que se los carga con código “1” en un campo destinado a tal fin en la tabla de la base de datos de liquidación.

· La segunda parte consiste en cargar código “2” al resto de los docentes. El cierre de la liquidación se realiza recién cuando se recibe la notificación del Consejo Federal de Educación, dirigida al o la titular del Ministerio de Educación, que se están transfiriendo los fondos, ya que en la misma se informa el monto a transferir. Se emiten los listados detallados y resúmenes correspondientes y se confeccionan las boletas de depósitos para la distintas asociaciones gremiales. Junto a esta tarea se solicita la apertura del correspondiente expediente para dar continuidad al trámite. El trámite puede continuar cuando desde la Tesorería General de la Provincia  se entrega fotocopia de la Boleta de Deposito mediante la cual se hace la transferencia de los fondos desde la cuenta corriente del Banco de la Nación Argentina, Sucursal Ushuaia hacia la Cuenta Única del Tesoro en el Banco Provincia Tierra del Fuego, documentación que se adjunta al expediente y sirve para certificar que los fondos están girados. 

A partir de esta etapa cabe aclarar que desde el mes de Octubre de 2011 el Ministerio de Economía obligo a modificar los circuitos administrativos que se realizaban hasta dicho mes. Para poder cumplir con cada uno de los mismos se debió usar un solo expediente (Expediente Nº 014160ED/2011), como testigo, a fin de cometer todos los errores y corregirlos con un solo expediente para luego ya con los demás expedientes no incurrir en iguales errores y no gestionar todos al mismo tiempo, realizando infinidad de trámites correctivos con todos los ellos, hecho que hubiese generado un movimiento administrativo exagerado. Esto significo que por cada nuevo trámite del expediente testigo tuviera correcciones que hacerse generando como consecuencia un retraso considerable para la finalización de todos los circuitos administrativos. 

El nuevo circuito administrativo comienza con la remisión del expediente  a la Secretaría de Control de Gestión de este Ministerio para que se realice el “control primario” de la liquidación (cabe aclarar que la realización de este control primario fue sugerido por Auditoría Interna como una mejora en la transparencia de la liquidación del FoNID, para lo cual se elevo a la Secretaría de Control de Gestión, desde está área técnica, una sugerencia  que a criterios de la misma es la indicada para dicho control). Una vez concluido dicho control se remite el expediente para la firma, por parte de la máxima autoridad del este Ministerio, de la Resolución que aprueba la liquidación realizada por está área técnica y para lo cual se adjunta proyecto de la misma con su correspondiente anexo donde se detallan a todos los beneficiarios de la cuota en cuestión. Una vez que está área toma conocimiento de los datos de la resolución ministerial firmada se procede a remitir a la Dirección de Contable de este ministerio, el proyecto de resolución para la aprobación de gasto y aprobación del pago, con su correspondiente anexo,  solicitando que el mismo sea elevado al Sr. Subsecretario de Hacienda para su firma. A partir de esta instancia, está área técnica no toma más intervención en los trámites administrativos del expediente en cuestión. Pero es de nuestro conocimiento, sin tener detalles específicos de tramitación, que una vez firmada la Resolución por parte del Sr. Subsecretario de Hacienda el expediente es remitido nuevamente a la Dirección de Contable de este Ministerio para emitir la Orden de Pago correspondiente y luego continua el trámite del mismo remitiendo a la Contaduría General de la Provincia y luego desde esa área se gira el expediente a la Tesorería General para emitir el correspondiente Libramiento para el Banco Provincia. Una vez que el área del FoNID toma conocimiento que desde la Tesorería General se emitió el correspondiente Libramiento se toma contacto telefónico con personal del Banco Tierra del Fuego, Sucursal Ushuaia y se envía por correo electrónico los archivos con formato de texto conteniendo por un lado el listado de docentes que deben cobrar el beneficio Incentivo Docente por Cuenta Caja de Ahorro junto con los números de cuentas correspondientes y por otro el listado de docentes que deben cobrar por ventanilla de la ciudad de Río Grande o Ushuaia, luego se envía, por nota al Banco, en soporte papel el listado detallado, finalizando de está manera en el efectivo pago del beneficio correspondiente.
h) Se detalla los solicitado
i) Se detalla a continuación los números de expedientes del periodo solicitado, aclarando que solo se puede remitir copia de los expedientes que se encuentran en esta área y que son aclarados en el detalle. Respecto del resto de los expedientes se desconoce en que área de la Administración Central se encuentran actualmente en virtud que está área de FoNID no posee acceso al Sistema SIGA para verificar e informar tal situación.
	Cuota
	Mes
	Expte.Nº
	Observ.
	
	Cuota
	Mes
	Expte.Nº
	Observ.

	Nro.
	 
	 
	 
	
	Nro.
	 
	 
	 

	Segundo Semestre 2008
	
	
	
	Primer Trimestre 2011
	

	4ta.
	ago-09
	12858ED/09
	 
	
	2da.
	jun-11
	14163ED/11
	 

	5ta.
	sep-09
	13244ED/09
	 
	
	3ra.
	jul-11
	14165ED/11
	 

	6ta.
	oct-09
	14483ED/09
	 
	
	4ta.y1ra.
	ago-11
	14985ED/11
	 

	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	

	Primer Semestre 2009
	
	
	Segundo Trimestre 2011
	

	1ra. y 2da.
	nov-09
	4441ED/09
	 
	
	2da.
	sep-11
	1092ED/12
	 

	3ra.
	dic-09
	5677ED/10
	 
	
	3ra.
	oct-11
	1088ED/12
	 

	4ta.
	ene-10
	5676ED/10
	 
	
	4ta.y1ra.
	nov-11
	1090ED/12
	 

	5ta. y 1ra.
	feb-10
	12207ED/09
	 
	
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	
	
	Tercer Trimestre 2011
	

	Segundo Semestre 2009
	
	
	2da.
	dic-11
	1086ED/12
	 

	2da.
	mar-10
	15732ED/10
	Se adj. Copia
	
	3ra.
	ene-12
	11564ED/12
	 

	3ra.
	abr-10
	15735ED/10
	 
	
	4ta.y1ra.
	feb-12
	11565ED/12
	Se adj. Copia

	4ta.
	may-10
	18844ED/10
	 
	
	 
	 
	 
	

	5ta .y 1ra.
	jun-10
	19897ED/10
	 
	
	Cuarto Trimestre 2011
	

	 
	 
	 
	
	
	2da.
	mar-12
	11537ED/12
	Se adj. Copia

	Primer Trimestre 2010
	
	
	3ra.
	abr-12
	11566ED/12
	Se adj. Copia

	2da.
	jul-10
	19884ED/11
	 
	
	4ta.y1ra.
	may-12
	11567ED/12
	Se adj. Copia

	3ra.
	ago-10
	19885ED/11
	 
	
	 
	 
	 
	

	4ta.y1ra.
	sep-10
	5957ED/11
	 
	
	Primer Trimestre 2012
	

	 
	 
	 
	
	
	2da.
	jun-12
	10881ED/12
	Se adj. Copia

	Segundo Trimestre 2010
	
	
	3ra.
	jul-12
	 
	 

	2da.
	oct-10
	5956ED/11
	 
	
	4ta.y1ra.
	ago-12
	 
	 

	3ra.
	nov-10
	5955ED/11
	 
	
	
	
	
	

	4ta.y1ra.
	dic-10
	5954ED/11
	 
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	Tercer Trimestre 2010
	
	
	
	
	
	

	2da.
	ene-11
	6598ED/11
	 
	
	
	
	
	

	3ra.
	feb-11
	6597ED/11
	 
	
	
	
	
	

	4ta.y1ra.
	mar-11
	14161ED/11
	 
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	Cuarto Trimestre 2010
	
	
	
	
	
	

	2da.
	abr-11
	14160ED/11
	 
	
	
	
	
	

	3ra.y1ra.
	may-11
	14162ED/11
	 
	
	
	
	
	


j) Desde está área no se puede dar cumplimiento a los solicitado en virtud que el Expediente Nº 14160 ED/2011 no se encuentra actualmente en nuestro poder, desconociendo el destino del mismo por lo aclarado en el punto i).

k) Se adjunta fotocopia de 

· Ley Nº 25053 (Fondo Nacional Incentivo Docente).
· Ley Nº 25.919 (Fondo Nacional Incentivo Docente)..
· Resolución Nº 102/99 C.F.C. y E. y su correspondiente Anexo I
· Resolución Nº 111/99 C.F.C. y E. y su correspondiente Anexo I
Asimismo se informa que no se cuenta con copias autenticadas de dicha documentación. Las mismas fueron extraídas de la página web del Ministerio de Educación de la Nación (http://www.me.gov.ar/consejo/resoluciones/cf_resoluciones.html ).

l) Se adjunta fotocopia del Decreto Provincial Nº 924/05, única normativa provincial en relación al FONID.
///2…
…2///
m) Desde está área de FONID no se hace rendiciones de cuenta al Ministerio de Educación de la Nación por transferencias  en concepto de Fondo Nacional Incentivo Docente.
n) Para los docentes que trabajan en Establecimientos Educativos dependientes del Estado Provincial cada liquidación de FONID se incorpora al Recibo de Haberes de cada docente según lo establece el Decreto Provincial 924/05 (ver punto 3 de la presente), y dicho recibo es emitido por la Dirección General de Haberes de la Provincia. 
Para el resto de los docentes, el comprobante lo emite el Banco Provincia si el mismo se cobra por ventanilla  o en caso de acreditarse en una Cuenta Caja de Ahorro del docente queda el registro interno del Banco de dicha movimiento bancario y que cada titular de cuenta lo puede visualizar tanto por un extracto bancario, ticket de “últimos movimientos” solicitados en cajero automático o visualizar e imprimir por página web tanto de home banking de Link como consulta on line del BTF.

o) La frecuencia de envíos de transferencias de fondos en concepto de FONID es mensual. Desde está área del FONID se desconoce cual es la dependencia del Gobierno Nacional que realiza misma. El organismo que informa periódicamente, mediante nota dirigida al o la titular del Ministerio de Educación de la Provincia, que se realizaron dichas transferencias es el Consejo Federal de Educación.
p) El Ministerio de Educación Provincial no administró ni administra las Cuentas Corrientes donde se depositan los fondos transferidos por Nación para el FONID, por lo que, está área de FONID, no se cuenta con el nombre de los titulares actuales ni con los actos administrativos que dieron origen a las mismas. Asimismo informo a Ud. los datos, que esta área de FONID tiene conocimiento, de las Cuentas Corrientes en las cuales se depositan dichos fondos:

· Cuenta Corriente Nº 53.500.022./95 del Banco de la Nación Argentina Sucursal Ushuaia, denominada “Incentivo Docente”

· Cuenta Corriente Nº 1710435/7 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, Sucursal Ushuaia, denominada “Cuenta Única del Tesoro”.

q) La última cuota liquidada y pagada a los docentes que trabajan en Establecimientos Educativos dependientes del Estado Provincial fue la Tercera Cuota del Tercer Trimestre 2011 con el sueldo del mes de Enero 2012. Al resto de los docente la última cuota liquidada es la Tercera del Tercer Trimestre 2011 y la última cuota pagada es la es la Tercera del Tercer Trimestre 2010.
r) El último periodo liquidado por el Ministerio de Educación de la Nación fue el Cuarto Trimestre 2011 y la última nota informando que transfirió fondos en concepto de FONID corresponde a la Tercera Cuota del Tercer Trimestre 2011.
s) Al día de la fecha, está área de FONID, no ha recibido actas complementarias de los periodos solicitados.

t)  Se informa que está área de FONID cuenta con todos los registros electrónicos del Beneficio  Incentivo  Docente  y  que  los mismos  son   puesto   a   disposición   de  la
///4…

…4///
autoridad que así lo requiera y en caso que el Tribunal de Cuentas de la Provincia solicitara información electrónica, se recomienda que se organicen encuentros directos con personal de dicho Tribunal a fin de entregar la información que al mismo le sea útil para la presente investigación y evitar la remisión de un cúmulo de datos e información, que a criterio de está área del FONID no hacen a la misma y que es posible que luego se requiera aclaración adicional sobre ese cúmulo de datos.



Sin otro particular y quedando a su entera disposición para cualquier otra consulta que se requiera y adjuntando fotocopia de la nota de referencia, saludo a Ud. atentamente








José Luis Piedra








       Agte. categoría  ”A” E.P.U.








Leg. 14137543/02

              “Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”
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